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Asunto: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante(s): JHON EDUAR VELEZ VELEZ, EDNA KATHERINE CRUZ PERDOMO, en nombre 

propio y como representantes legales de la menor A.V.C., JUAN CAMILO VELEZ VELEZ, MELISSA 

VELEZ VELEZ, ADHARA VELEZ CRUZ, EDUARDO VELEZ CORREA, MARTHA LUCIA VELEZ 

CORREA 

Demandado(s): JUAN JOSE BETANCOURTH FAJARDO, JOSE IVAN BETANCOURTH MUÑOZ, 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Radicación: 76001310300620240029600 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de Septiembre de 2024. A Despacho del Señor 

Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaría 

 

Auto Interlocutorio No. 1218  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Toda vez que la presente demanda, reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, la admitirá. 

 

En cuanto al amparo de pobreza solicitado, el mismo se concederá por cumplir 

con los presupuestos establecidos en el art. 152 del C. G. del Proceso. Sin embargo, 

respecto de la medida cautelar pedida frente a la aseguradora, no se accederá, en 

razón a que, si bien puede considerarse razonable, no se considera necesaria.  

 

En lo que respecta a los inmuebles y vehículo de propiedad del señor JOSE 

IVAN BETANCOURTH MUÑOZ, es del caso acceder a ello conforme lo 

establecido en el art. 590 de código procesal. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMÍTASE la presente demanda Verbal propuesta por JHON 

EDUAR VELEZ VELEZ, EDNA KATHERINE CRUZ PERDOMO, en nombre 

propio y como representantes legales de la menor A.V.C., JUAN CAMILO VELEZ 

VELEZ, MELISSA VELEZ VELEZ, ADHARA VELEZ CRUZ, EDUARDO VELEZ 

CORREA, MARTHA LUCIA VELEZ CORREA contra JUAN JOSE 

BETANCOURTH FAJARDO, JOSE IVAN BETANCOURTH MUÑOZ, LIBERTY 

SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO. Dese el trámite del proceso verbal consagrado en artículo 369 del C. 

G. del P. 
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TERCERO. De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 

del C. G. del P. 

 

CUARTO. CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes para los efectos 

del art. 154 del C.G.P. 

 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 370-585064, 370-301428 y 370-632364, en los derechos que 

corresponda de propiedad de la parte demandada JOSE IVAN BETANCOURTH 

MUÑOZ el cual se identifica con C.C. N° 16.721.126. OFÍCIESE a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que se sirvan proceder con la 

medida cautelar y expidan a cargo de la parte interesada certificado de tradición 

con la inscripción de la medida. 

 

SEXTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición 

del vehículo de placas JUN-111, en los derechos que corresponda de propiedad de 

la parte demandada JOSE IVAN BETANCOURTH MUÑOZ el cual se identifica 

con C.C. N° 16.721.126. OFÍCIESE a la Oficina de Tránsito y Transporte de Cali 

(Valle), a fin de que se sirvan proceder con la medida cautelar y expidan a cargo de 

la parte interesada certificado de tradición con la inscripción de la medida. 

 

SÉPTIMO. NIÉGUESE la solicitud de medida cautelar en el establecimiento de 

comercio denominado “ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO”. 

 

OCTAVO. CONCEDER el término de 10 días, contados a partir de la notificación 

de esta providencia, para que allegue los dictámenes periciales anunciados en su 

libelo genitor, conforme lo dispone el art. 227 del C.G.P. 

 

NOVENO. NOTIFÍQUESE el presente proveído, el que lo aclare, adicione o 

modifique, en la forma y términos ordenados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o 

conforme a los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

DÉCIMO. Se reconoce personería al (la) abogado (a) LUIS FELIPE HURTADO 

CATAÑO como apoderado (a) judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 
47  
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